RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002539, Ent. N° 1844/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito con la Asociación de Bancarios del Uruguay (A.E.B.U.) para la concesión de servicios de guardería para el Organismo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de febrero de 2012 el Ministerio actuante y A.E.B.U. suscribieron un convenio para la concesión del área física del edificio sito en Ituzaingó 1420, propiedad del Ministerio, con destino a tareas educativas que serán prestadas por la dirección de Jardín de Infantes y Guardería escolar de AEBU, para hijos de funcionarios en edad escolar y preescolar del Ministerio; 
2) que por Resolución de fecha 21 de marzo de 2012, este Tribunal acordó observar el convenio referido y las erogaciones emergentes del mismo, en virtud que:

a) no surgía de las actuaciones la norma legal habilitante que autorizara a solventar los gastos de los referidos servicios a terceros ajenos al Ministerio contratante y 
b) la contratación se había efectuado directamente, no invocándose ninguna causal de excepción que justificara prescindir del procedimiento que correspondía, conforme con el monto de la contratación realizada;

3) que el Resultando 4) de la Resolución referida dispuso que el “plazo de arrendamiento y concesión es de 3 años, a partir del 1º de marzo de 2012 hasta el 1º de marzo de 2014, no se prevén renovaciones”; 

4) que la cláusula novena del convenio remitido establece que “el presente convenio tiene un plazo de vigencia de tres años a partir del 1º de marzo de 2012 y se firma ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la Republica”;

5) que en esta oportunidad la Dirección General de Secretaría del MTOP remite nota solicitando se reconsidere el Resultando 4) de la Resolución de fecha 21 de marzo de 2012, dado que en el mismo se establece como fecha de finalización el 1º de marzo de 2014, cuando en realidad el período de tres años finaliza el 1º de marzo de 2015, y asimismo el convenio prevé que AEBU entrega el área física sita en Ituzaingó 1420 el 1º de marzo de 2014;
CONSIDERANDO: que corresponde modificar el Resultando 4) de la Resolución de este Tribunal de fecha  21 de marzo de 2012, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “que el plazo de arrendamiento y concesión es de 3 años a partir del 1º de marzo de 2012 hasta el 1º de marzo de 2015, no se prevén renovaciones”; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Modificar el Resultando 4) de la Resolución de este Tribunal de fecha  21 de marzo de 2012, en los términos expresados en el Considerando de la presente Resolución;

2) Comuníquese la presente a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

3) Devolver las actuaciones.
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